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Municipio de San Blas, Nayarit 

Participaciones Federales a Municipios 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-D-18012-15-1123-2018 

1123-DE-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 83,844.5   
Muestra Auditada 67,722.1   
Representatividad de la Muestra 80.8%   

La revisión comprendió la verificación de las Participaciones Federales a Municipios aportados 
por la Federación durante el ejercicio fiscal 2017 al Municipio de San Blas, Nayarit, por 
83,844.5 miles de pesos. La muestra examinada fue de 67,722.1 miles de pesos, que 
representó el 80.8% de los recursos transferidos. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Se analizó el control interno instrumentado por el Municipio de San Blas, Nayarit, ejecutor 
de los recursos de las Participaciones Federales a Municipios para el ejercicio fiscal 2017, con 
base en el Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF); para ello, se aplicó un cuestionario de control interno y se evaluó la 
documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a 
la mejora continua de los sistemas de control interno. 

Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados más relevantes de la 
evaluación arrojaron fortalezas y debilidades, entre las que destacan las siguientes: 
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Resultados de Control Interno 

Municipio de San Blas, Nayarit 

FORTALEZAS 
 

DEBILIDADES 

Ambiente de Control 
El municipio estableció formalmente un código de ética para 
todo el personal de la entidad. 
El municipio estableció formalmente un código de conducta 
para todo el personal de la entidad. 

El municipio careció de un documento en donde se 
establecieran las áreas, funciones y responsables para dar 
cumplimiento en materia de rendición de cuentas. 
El municipio careció de un programa de capacitación para el 
personal de la entidad. 

Administración de Riesgos 
El municipio implementó un Plan de Desarrollo Municipal en 
el que se establecieron los objetivos y metas que permitieron 
presupuestar, distribuir y asignar los recursos del fondo 
orientados a la consecución de los mismos. 
El municipio implementó indicadores para medir el 
cumplimiento de los objetivos de su Plan de Desarrollo 
Municipal. 

El municipio no estableció un comité de administración de 
riesgos. 
El municipio careció de una metodología para identificar, 
evaluar, administrar y controlar los riesgos que pudieran 
afectar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
en el Plan de Desarrollo Municipal. 

Actividades de Control 
 El municipio careció de manuales de procedimientos de los 

procesos sustantivos y adjetivos. 
El municipio no estableció un comité de tecnología de 
información y comunicaciones donde participaran los 
principales funcionarios, personal del área tecnológica 
(sistemas informáticos) y representantes de las áreas 
usuarias. 
El municipio careció de un inventario de programas 
informáticos en operación. 
El municipio no estableció lineamientos de seguridad para 
los sistemas informáticos y de comunicaciones que 
proporcionaran las claves de acceso a los sistemas. 

Información y Comunicación 
 El municipio no estableció responsables de elaborar 

información sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de presupuesto y responsabilidad 
hacendaria. 
El municipio no estableció responsables para elaborar 
información sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
El municipio careció de un documento en el que se informara 
periódicamente al Presidente Municipal sobre la situación 
que guarda el funcionamiento general del sistema del control 
interno. 
El municipio careció de un documento en el que se 
establecieran planes de recuperación de desastres que 
incluya datos, hardware y software críticos asociados al logro 
de objetivos y metas municipales. 

Supervisión 
 El municipio careció de una autoevaluación para el 

cumplimiento de los objetivos establecidos. 
El municipio no estableció controles para revisar las 
actividades más susceptibles a corrupción. 

FUENTE: Cuadro elaborado con base en el cuestionario de control interno de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del cuestionario de control interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 22 puntos, de un 
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total de 100, en la evaluación practicada por componente, lo que ubica al Municipio de San 
Blas, Nayarit, en un nivel bajo. 

La entidad fiscalizada ha realizado acciones, para la implementación de un sistema de control 
interno; sin embargo, éstas no han sido suficientes para establecer un sistema que esté 
integrado con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua, por 
lo que se considera necesario reforzar la cultura en materia de control interno y 
administración de riesgos, para garantizar el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la 
transparencia en su gestión. 

2017-D-18012-15-1123-01-001   Recomendación 

Para que el Municipio de San Blas, Nayarit , elabore un programa de trabajo con responsables 
y fechas perentorias para atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la 
evaluación de los componentes del control interno, con objeto de fortalecer los procesos de 
operación, manejo y aplicación de los recursos, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de las Participaciones Federales a Municipios; asimismo, deberá informar de 
manera trimestral, a la Contraloría Municipal de San Blas, Nayarit, los avances en la 
instrumentación de los mecanismos para fortalecer el control interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención fueron acordados 
con la entidad fiscalizada. 

Transferencias de Recursos 

2.  El Municipio de San Blas, Nayarit, recibió 83,844.5 miles de pesos de los recursos de las 
Participaciones Federales a Municipios 2017, de los cuales la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit (SAF) transfirió al municipio 81,233.5 miles de 
pesos y enteró 2,611.0 miles de pesos al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) por 
concepto de pago de adeudos, como se muestra a continuación: 
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MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT 

PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Total de 
ingresos 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Total 
deducciones 

Monto neto 
transferido 

Fondo General de Participaciones 55,390.7 2,611.0 2,611.0 52,779.7 

Fondo de Fomento Municipal e Impuesto Especial Sobre 
Productos y Servicios 

21,604.8 0.0 0.0 21,604.8 

Fondo de Fiscalización 1,674.2 0.0 0.0 1,674.2 

Fondo de Compensación 2,746.5 0.0 0.0 2,746.5 

Fondo de Compensación Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos (I.S.A.N.) 

89.6 0.0 0.0 89.6 

Fondo de Impuesto Sobre la Renta 0.0 0.0 0.0 0.0 

Gasolina y Diésel 1,998.7 0.0 0.0 1,998.7 

Tenencia Federal e I.S.A.N. 340.0 0.0 0.0 340.0 

Participaciones 2017 83,844.5 2,611.0 2,611.0 81,233.5 

FUENTE: Estados de cuenta bancarios, constancias de compensaciones y documentación comprobatoria del gasto. 

I.S.A.N.: Impuesto sobre Automóviles Nuevos 
 

Adicionalmente, se constató que el municipio no contó con una cuenta bancaria específica 
para el manejo de los recursos de las Participaciones Federales a Municipios 2017, lo cual 
restó transparencia en el ejercicio del gasto. 

2017-B-18012-15-1123-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de San Blas, Nayarit o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión no administraron en una cuenta bancaria específica los recursos de las Participaciones 
Federales a Municipios 2017. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

3.  Los registros contables del Municipio de San Blas, Nayarit, no contemplaron una fuente de 
financiamiento para identificar las erogaciones realizadas con cargo a las Participaciones 
Federales a Municipios 2017. 

2017-B-18012-15-1123-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el  Órgano Interno de Control del Municipio de San Blas, Nayarit o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
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gestión no acreditaron que los registros contables del municipio contemplaron una fuente de 
financiamiento para identificar las erogaciones realizadas con cargo a las Participaciones 
Federales a Municipios 2017. 

4.  Al Municipio de San Blas, Nayarit, le fueron otorgados recursos por 83,844.5 miles de pesos 
por concepto de Participaciones Federales a Municipios, de los cuales registró contable y 
presupuestalmente 83,434.3 miles de pesos, ya que el municipio no consideró dos 
deducciones de la SAF por adeudos con el IMSS por 258.5 y 151.7 miles pesos, en 
contravención de la normativa. 

2017-B-18012-15-1123-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de San Blas, Nayarit o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión no registraron contable y presupuestalmente dos deducciones de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit por adeudos con el IMSS. 

5.  El Municipio de San Blas, Nayarit, registró contable y presupuestalmente erogaciones por 
25,182.5 miles de pesos, las cuales se soportaron con la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto, que cumplió con las disposiciones fiscales; sin embargo, el 
municipio no canceló con la leyenda “Operado” la documentación que comprueba el gasto 
incurrido. 

El Municipio de San Blas, Nayarit, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó evidencia que comprueba que la documentación del 
gasto incurrido fue cancelada con la leyenda “Operado”, con lo que se solventa lo observado. 

Destino de los Recursos 

6.  El Municipio del San Blas, Nayarit, no proporcionó la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto, ni el registro contable de las erogaciones realizadas con recursos de las 
Participaciones Federales a Municipios 2017 por un monto de 42,539.5 miles de pesos, por lo 
que se desconoce la orientación y el destino de los recursos. 

El Municipio de San Blas, Nayarit, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación que comprueba y justifica el gasto 
incurrido, el registro contable y destino de los recursos por 14,615.9 miles de pesos, por lo 
que quedaron recursos pendientes de comprobar por 27,923.6 miles de pesos. 

2017-D-18012-15-1123-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública por un monto de 
27,923,646.55 pesos ( veintisiete millones novecientos veintitrés mil seiscientos cuarenta y 
seis pesos 55/100 m.n. ), más los intereses generados desde su disposición hasta su reintegro 
en la cuenta bancaria de Participaciones Federales a Municipios 2017, por no haber 
presentado a la fecha de la auditoría la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones realizadas con cargo a las Participaciones Municipales. 
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7.  El Municipio de San Blas, Nayarit, recibió recursos de las Participaciones Federales a 
Municipios 2017 por un monto de 83,844.5 miles de pesos, de los cuales, al 31 de diciembre 
de 2017, pagó 76,654.3 miles de pesos, cifra que representó el 91.4% de los recursos 
asignados y al 31 de enero de 2018, fecha de corte de la auditoría, ejerció el 100.0% de los 
recursos, como se muestra a continuación: 

 

MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT 

PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIO: EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2017 

(Miles de pesos) 

 

Concepto 
Monto 

asignado 

31 de diciembre de 2017 

Remanentes 
refrendados 

Recursos 
comprometidos 

Recursos 
pagados 

Recursos 
pendientes 

de pago 

1000 Servicios Personales 67,322.9 67,322.9 60,331.3 6,991.6 0.0 

2000 Materiales y Suministros 3,117.6 3,117.6 3,065.6 52.0 0.0 

3000 Servicios Generales 4,522.4 4,522.4 4,375.8 146.6 0.0 

4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

8,881.6 8,881.6 8,881.6 0.0 0.0 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

6000 Inversión Pública 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

9000 Deuda Pública 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

TOTAL 83,844.5 83,444.5 76,654.3 7,190.2 0.0 

FUENTE: Estados de cuenta bancarios y documentación comprobatoria proporcionados por el Municipio de San Blas, 
Nayarit. 

 

Adicionalmente, mediante una muestra de auditoría, se constató que el Municipio de San 
Blas, Nayarit, ejerció recursos de las Participaciones Federales a Municipios 2017 por 22,571.5 
y 2,611.0 miles de pesos, que fueron destinados para el pago de nómina de personal 
sindicalizado y de confianza, así como para el pago de adeudos de las cuotas con el IMSS, 
respectivamente. 

Cumplimiento de lo Establecido en el Art 3-B LCF 

8.  El Municipio de San Blas, Nayarit, pagó nómina de personal sindicalizado y de confianza 
con cargo a las Participaciones Federales a Municipios 2017; sin embargo, el municipio no 
proporcionó evidencia de haber remitido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
el timbrado de las nóminas pagadas, ni de haber enterado el Impuesto Sobre la Renta (ISR) a 
la Federación, para poder participar de la recaudación del ISR, en contravención del artículo 
3-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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2017-B-18012-15-1123-08-004   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el  Órgano Interno de Control del Municipio de San Blas, Nayarit o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión pagaron nómina con recursos de las Participaciones Federales a Municipios 2017 y no 
acreditaron el timbrado de las nóminas pagadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ni el entero del Impuesto Sobre la Renta a la Federación, para poder participar de la 
recaudación del ISR, en contravención del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Servicios Personales 

9.  El Municipio de San Blas, Nayarit, contrató para el Área de Registro Civil, plazas que se 
ajustaron a la plantilla de personal autorizado; sin embargo, de una muestra de auditoría de 
la primera y segunda quincena del mes de abril, se constató que se pagaron sueldos y salarios 
por 17.3 miles de pesos que rebasaron el tabulador autorizado. 

2017-B-18012-15-1123-08-005   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el  Órgano Interno de Control del Municipio de San Blas, Nayarit o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión pagaron sueldos y salarios que rebasaron el tabulador autorizado. 

10.  El Municipio de San Blas, Nayarit, no acreditó que se hayan realizado los enteros por 
concepto del ISR de las nóminas pagadas del personal de sindicato y de confianza con recursos 
de las Participaciones Federales a Municipios durante el ejercicio fiscal 2017, por un monto 
de 1,575.6 miles de pesos. 

2017-5-06E00-15-1123-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a una persona moral, a fin de constatar sus obligaciones fiscales, 
debido a que no enteró el Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 
de los sueldos y salarios pagados con recursos de Participaciones Federales a Municipios. 

La ASF informará a la autoridad tributaria los datos de dicha persona mediante la entrega de 
un ejemplar de este informe, que será acompañado de una cédula de notificación de acciones 
para garantizar el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

11.  El Municipio de San Blas, Nayarit, no acreditó la retención ni el entero por concepto de 
cuotas de seguridad social de las nóminas del personal de sindicato y confianza pagados con 
recursos de las Participaciones Federales a Municipios, en contravención de la normativa. 
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2017-1-19GYR-15-1123-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Instituto Mexicano del Seguro Social instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a una persona moral, a fin de constatar sus obligaciones fiscales, 
debido a que no acreditó el entero de las cuotas de seguridad social, de las nóminas del 
personal de sindicato y de confianza pagadas con recursos de Participaciones Federales a 
Municipios 2017. 

La ASF informará a la autoridad tributaria los datos de dicha persona mediante la entrega de 
un ejemplar de este informe, que será acompañado de una cédula de notificación de acciones 
para garantizar el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

2017-B-18012-15-1123-08-006   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el  Órgano Interno de Control del Municipio de San Blas, Nayarit o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión no acreditaron la retención de cuotas de seguridad social de las nóminas del personal 
de sindicato y de confianza pagadas con recursos de Participaciones Federales a Municipios. 

12.  El Municipio de San Blas, Nayarit, no realizó pagos de percepciones posteriores a la fecha 
de la baja definitiva del personal sindicalizado. 

Recuperaciones Probables 

Se determinaron recuperaciones probables por 27,923,646.55 pesos. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 10 observaciones, de la cual fue 1 solventada por la entidad fiscalizada antes 
de la integración de este informe. Las 9 restantes generaron: 1 Recomendación, 2 
Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 6 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 Pliego de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 67,722.1 miles de pesos, que 
representó el 80.8% de los 83,844.5 miles de pesos transferidos al Municipio de San Blas, 
Nayarit, mediante las Participaciones Federales a Municipios; la auditoría se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 
de diciembre de 2017, el municipio no había ejercido el 8.6% de los recursos transferidos y al 
cierre de la auditoría, 31 de enero de 2018, se ejerció el 100.0% de los recursos asignados. 

En el ejercicio de los recursos, el municipio incurrió en inobservancias de la normativa, 
principalmente de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y de la Ley del Seguro Social, lo que produjo un probable daño a la Hacienda 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Económico/Gasto Federalizado 

 

9 

Pública por un monto de 27,923.6 miles de peso, que representa el 41.2% de la muestra 
auditada. Las observaciones originaron la promoción de las acciones correspondientes. 

El municipio careció de un adecuado sistema de control interno para prevenir los riesgos que 
podrían limitar el cumplimiento de los objetivos de las Participaciones Federales a Municipios, 
la observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los 
recursos, lo que incidió en las irregularidades determinadas en la auditoría. 

En conclusión, el municipio no realizó un ejercicio eficiente y transparente de los recursos de 
las Participaciones Federales a Municipios, en incumplimiento de la normativa que regula su 
ejercicio y sus objetivos y metas. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Luis Enrique Amaro Corona  Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió el oficio sin número 
de fecha 30 de noviembre de 2018, que se anexa a este informe, así como sus oficios en 
alcance, mediante los cuales se presenta información con el propósito de atender lo 
observado; no obstante, como resultado del análisis efectuado por la Unidad Administrativa 
Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte 
que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que 
aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10 y 11 se 
consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

Tesorería Municipal de San Blas, Nayarit. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134, párrafo primero. 

2. Presupuesto de Egresos de la Federación: artículo 1, último párrafo. 

3. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 36, 42, 
43, 67, 69, 70 fracciones I y III. 

4. Ley de Coordinación Fiscal: artículos 1, último párrafo, 3-B  y 9. 

5. Ley del Impuesto Sobre la Renta: artículo 96. 

6. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: artículos 1 y 2, 
fracción XIX. 

7. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit: artículos 118, 119, fracción I; 119 bis, párrafo primero; 201, 
fracción III, incisos a y c. 

Reglas de Operación para la Aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de San Blas, Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 
2017: artículos 6, 18, párrafo segundo, y 29. 

Ley del Seguro Social: 38, último párrafo, 39 y 167. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 


